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confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1082, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1084.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavlla Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9739 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se regu
lan determinados aspectos del seguro combinado de 
helada y pedrisco en albaricoque y pera.

limo. 3r.: En aplicación del Plan anual de seguros agrarios 
combinados para 1084, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros en 7 de septiembre de 1083, y en uso de las atribuciones 
que le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1854, sobre orde
nación de los seguros privados; la Ley 87/1078, de 28 de di
ciembre, de seguros agrarios combinados, y su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 2320/1070, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencionado 
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El seguro combinado de helada y pedrisco en alba
ricoque y pera, incluido en el Plan anual de seguros agrarios 
combinados para 1984, se ajustaré, a las normas establecidas en 
la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones gene
rales de los seguros agrícolas aprobadas por Orden del Minis
terio de Hacienda de 8 de junio de 1061 («Boletín Oficial del 
Estado» del 101.

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, declaracio
nes de seguro, bases técnifcas y tarifas que la «Agrupación Espa
ñola de Entidades Aseguradoras -de los Seguros Agrarios Com
binados, S. A >, empleará en la contratación de este seguro. Las 
condiciones especiales y las tarifas citadas figuran en los ane
xos I y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero —Los precios de los productos agrícolas y los rendi
mientos que determinarán el capital asegurado son los estable
cidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión in
terna y externa se fijan cada uno de ellos en un 10 por 100 de 
las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva las primas comer
ciales que figuran en el anexo II de la presente disposición ten
drán una bonificación de 2 por 100 sobre las mismas para las 
pólizas de 51 a 100 asegurados y del 8 por 100 para más de 100 
asegurados.

Quinto.—La aplicación de las medidas preventivas de protec
ción antihelaria y antigranizo previstas en la condición décima 
de las especiales que figuran en anexo I deberá constar en la 
declaración de seguro y dará derecho a bonificaciones del 10 poi 
100, en el caso de helada, sobre las primas comerciales corres
pondientes a este riesgo, y del 50 por 100, en el caso de pedrisco, 
sobre las primas comerciales de este último. Estos porcentajes 
se establecen con carácter provisional hasta que se realicen los 
estudios estadísticos necesarios que permitan el cálculo actua- 
rial de las bonificaciones que correspondan, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 21.5, b), del Reglamento sobre Seguros 
Agrarios Combinados, aprobado por Real Decreto 2320/1978 
de 14 de septiembre.

Sexto.—La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos 
legalmente repercutióles constituye el recibo a pagar por el 
tomador del seguro.

Séptimo.—Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuan
tía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.—Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «reserva acumulativa de seguros agrarios» establecida en 
el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combi
nados.

Asimismo, se destinará integramente a dotar esta reserva el 
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de 
riesgo en ias tarifas que se aprueban en el articulo segundo de 
esta Orden.

Noveno —A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, 
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo 
de participación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de 
coaseguro son los aprobados por la Dirección General de Se
guros.

Décimo.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Undécimo. — La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1084.

BOYER SALVADOR

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro combinado de helada 
y pedrisco en albaricoque y pera

De conformidad con el Plan anual de Seguros, aprobado por 
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de albari
coque y pera contra los riesgos de pedrisco y helada en forma 
combinada, en base a estas condiciones especiales complemen
tarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas, apro
badas con carácter general por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 0 de junio de 1081 («Boletín Oficial del Estado» del 19), 
de la que este anexo es parte integrante.

Primera?—Ambito de aplicación.

El ámbito de aplicación de este seguro para las produccio
nes que (emprende abarcará todas las parcelas en plantación 
regular situadas dentro del territorio nacional.

A estos efectos se entiende por plantación regular a la su
perficie de frutales sometida a unas técnicas, de cultivo adecua
das, concordantes con jas qué tradicionalmente se realicen en 
la zona y que tiendan a conseguir las producciones potenciales 
que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se 
ubique.

Segunda.—Objeto.

Se cubren exclusivamente los daños producidos por el pedris
co y helada, en cantidad y calidad, sobre la producción asegu
rada obtenida en plantación regular y que acaezcan dentro del 
período de garantía.

La pérdida de calidad se fijará de conformidad con las nor
mas oficiales de peritación para el seguro agrario combinado y, 
en su defecto, atendiendo a la norma de calidad para el mer
cado interior.

Cuando coexistan pérdidas en cantidad y calidad, los daños 
indemnizables no podrán sobrepasar el capital asegurado en 
cada parcela.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental inferir a la temperatura um
bral mínima de cada una de las fases del desarrollo de la plan
ta que ocasione la muerte o la detención irreversible del des
arrollo de los frutos.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua en estado sólido 
que ocasione daños sobre la producción asegurada.

Tercera — Entrada en vigor y período de garantía.

La entrada en vigor del seguro se inicia a las veinticuatro 
horas del dia en que se formalice la declaración de seguro, 
siempre que se haya pagado el recibo de prima por el tomador 
del seguro, salvo que se acuerde diferir su pago.

Las garantías toman efecto a las cero horas del día siguien
te al del término del período de carencia, y no antes de:

Producción de albaricoque:

La flor abierta (estado fonológico F), y finalizará el 31 de 
julio o en el momento de la recolección, si ésta es anterior a 
dicha fecha.

Producción de pera:

La entrada en vigor y período de garantía pueden ser ele
gidos por el asegurado entre las cuatro opciones siguientes:

Opción «A»; Desde la aparición de la yema floral (estado 
fenológico D), y finaliza el día 20 de julio.

Opción «B»; Desde la aparición de la yema floral (estado 
fenológico D), y finaliza el 31 de octubre.

Opción «C»: Desde el dia 1 de mayo y finaliza el 20 de 
iulio.

Opción «D»: Desde el día 1 de mayo y finaliza el 31 de 
octubre.

En todo caso, el periodo de garantía finalizará en el mo
mento de la recolección si ésta es anterior a las fechas ci
tadas.

A efectos del seguro se entiende por:

Recolección: Momento en que los frutos son separados del 
árbol o, en su defecto, a partir del momento en que sobrepasen 
su madurez comercial.



Aparición de las yemas florales (estado fonológico D): Cuando 
al meno9 el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada al
cancen o sobrepasen el estado fonológico «D», según los estados- 
tipo del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopa- 
tológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Plena floración (estado fonológico F): Cuando al menos el 
50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o 
sobrepasen el estado fonológico *F», según los estados-tipio del 
Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológi' a del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que corres
ponde al momento de la flor abierta.

Cuarta.—Pago diferidb del recibo.

En caso de que se haya acordado el diferimiento del-pago del 
recibo de prima basta la fecha que figure en la declaración de 
seguro, el recibo será incrementado como máximo con el tipo de 
interés básico del Banco de España.

Quinta.—Período de carencia.

Se establece un periodo de carencia de seis dias completos 
contados desde las veinticuatro horas del día de entrada en 
vigor de la póliza.

Sexta.—Plazo para la formalización del seguro.

El asegurado o el tomador del seguro deberá formalizar la 
oportuna declaración de seguro en el plazo fijado a estos efec
tos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Séptima.—Precios unitarios. -

Los precios unitarios piara las distintas variedades, y única
mente a efectos del seguro, pago de primas e importe de in
demnizaciones en caso de siniestro, serán los fijados por el Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Octava.—Rendimiento unitario.

Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento a 
consignar en cada parcela en la declaración de seguro.

No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las espe
ranzas reales de la producción.

Novena.—Capital asegurado.

El capital asegurado para ambos riesgos se fija en él 80 por 
100 del valor de la producción establecido en la declaración de 
seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio el 
20 por loó restante.

Décima—Medidas preventivas.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas 
de protección antihelada y de mallas de protección antigranizo 
adecuadas para tal fin, lo hará constar en la declaración de 
seguro para poder disfrutar de las bonificaciones previstas en 
las tarifas de primas piara aquellas ptarcelas que dispusieran de 
dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que 
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estu
viesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo 
establecido en la condición novena de las generales de la póli
za de seguros agrícolas.

Undécima.—Siniestro indemnizable.

Para que un siniestro sea considerado como Indemnizable, los 
daños sufridos por los riesgos que se cubren en el cultivo asegu
rado deben ser superiores al 10 por 100 del capital asegurado, 
correspondiente a la supierficle afectada de la parcela asegurada.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se repitiera 
el siniestro cubierto, en. la misma superficie afectada de la 
parcela asegurada, los daños producidos serán acumulables.

/
Duodécima.—Franquicia.

En caso de siniestro indemnizable quedará siempre a cargo 
del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimotercera.—Comunicación del siniestro.

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado 
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario a la 
agrupación dentro del plazo de siete dias, contados a partir 
de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas 
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incum
plimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios 
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador 
hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

Decimocuarta.—Inspección de daños.

Comunicado el siniestro por el tomador del seguro, el asegu
rado o el beneficiario, el perito de la agrupación deberá perso
narse en el lugar de los daños para realizar la inspección en un 
plazo no superior a siete días en el caso dé pedrisco, y de 
veinte dias en el caso de helada, para todos le. cultivos, a con
tar dichos plazos desde la recepción por la agrupación de la 
comunicación.

Si la agrupación no realizara la inspección en los plazos 
fijados, en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios apor
tados por el asegurado en orden a:

— Aforo de cosecha.
— Ocurrencia del siniestro.
— Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de 

cultivo.
— Empleo de los medios de lucha preventiva.

Salvo que la agrupación demuestre, conforme a derecho, lo 
contrario.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo 
requieran, previa comunicación a ENESA y a la Dirección Ge
neral de Seguros, la agrupación podrá ampliar los anteriores 
plazos en un 50 por 100.

Decimoquinta.—Clase de cultivo.

A los efectos de lo establecido en la condición octava de las 
generales, se consideran clases distintas las especies de alba- 
ricoque y pera.

Las distintas variedades dentro de cada especie se conside
ran como olase única.

Decimosexta.—Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo de albaricoque 
y pera serán aquellas que estéq establecidas en cada comarca, 
según el criterio de la tradición y el buen hacer del agricultor.

El asegurado queda obligado a cumplir cuantas normas sean 
dictadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y los Organismos competentes de las Cómunidades Autonómicas, 
tanto sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como 
sobre medidas culturales.

Decimoséptima.—Exclusiones.

Como ampliación de la condición tercera de las generales 
se excluyen de las garantías del presente seguro aquellas plan
taciones no regulares que se encuentren en estado de sensible 
abandono o que no sean cultivadas adecuadamente.

Igualmente se excluyen de las garantías los daños produ
cidos por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, inunda
ciones, trombas de agua o cualquier otro fenómeno atmosférico 
que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco, excepto 
la helada.

Decimoctava.—Gastos de salvamento.

Se considerarán como gastos de salvamento, y, por tanto, 
reembolsables por parte del asegurador con el limite del capital 
asegurado, los tratamientos con ácido giberélico que se realicen 
una vez acaecida la helada para aminorar los efectos de la 
misma sobre la pera blanquilla.

Decimonovena.—Normas de peritación.

Como ampliación a las condiciones generales de los segu
ros agrícolas se señala que la tasación de siniestros se efectuará 
de acuerdo con las normas establecidas para e9tos efectos por 
los Organismos competentes.
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9740 ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que se mo
difica a la firma «Talleres de Precisión Gurea», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de barras de acero aleado rá
pido y la exportación de matrices cortantes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Talleres de Precisión Gu
rea», solicitando modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de barras de acero 
aleado rápido y la exportación de matrices cortantes, autoriza
do por Ordenes de 4 de ¡unió de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de B de julio) y 4 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Talleres de Precisión Gurea», con do
micilio en polígono industrial San Lorenzo, de Vergara (Gui
púzcoa), y N1F 15.318.483, en el sentido de que el perceptor sea 
«Talleres de Precisión Gurea, S. A.», NIF A-20.066155.

Segundo.—Modificar el apartado 1 del punto segundo de la 
Orden de 4 de junio de 1981 (««Boletín Oficial del Estado» de 
9 de julio), que deberá quedar como sigue:

«1. Barras simplemente obtenidas en callente por laminación 
o extrusión, de acero aleado rápido, de diámetros comprendi
dos entre 23 y 72 milímetros, calidad M-2 (composición 0,90 
por 100 C, 4 por 100 Cr, 5 por 100 Mo, 1,90 V y 6,4 W) de la 
posición estadística 73.73.34.1.»

Tercero.—Modificar el apartado 2 del punto segundo de la 
Orden de 4 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
9 de julio) que deberá quedar como sigue:

«2. Barras simplemente obtlShas en caliente por lamina
ción o extrusión, de acero aleado rápido, de diámetros com
prendidos entre 23 y 72 milímetros, calidad M-35 (composición: 
0,92 por 100 C, 4 por 100 Cr, 6 por 100 Mo, 1,90 por 100 V, 
6,4 por 100 W y 4,8 por 100 Co), P. E. 73.73.34.1.»

Cuarto—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
1 de enero de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho, la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Se deroga el punto primero de la Orden de 4 de 
noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciem
bre) concedida a esta misma Empresa.

Sexto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de las Ordenes de 4 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de julio) y 4 de noviembre de 1983 («B iletin 
Oficial del Estado» de 2 de diciembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9741 ORDEN de 13 de abril de 1984, por la que se auto
riza a la firma «Iberoamericana del Embalaje, So
ciedad Anónima», el régimen de Tráfico de Per
feccionamiento Activo, para la importación de papel 
y la exportación de cajas y planchas de cartón 
ondulado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Iberoamericana del Emba
laje, S. A.», solicitando el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo para la importación de papel y la exportación 
de cajas y planchas de cartón ondulado,

Este Ministerio, de acuerdo a'lo informado y propuesto por' 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo a la firma «Iberoamericana del Embalaje, S. A.», 
con domicilio en carretera Agost, Km. 1, Partida Canastell B-393, 
San Vicente del Raspeig, y NIF A-28-112001 (sólo se admite esta 
operación por el sistema de admisión temporal).

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel kraftliner crudo, de 125 gramos por metro cuadra
do, P. E. 48.01.30.

2. Papel kraftliner crudo, de 150 gramos por metro cuadra
do, P. E. 48.01.32.

3. Papel kraftliner blanco o moteado, de 150 gramos por 
metro cuadrado, P. E. 48.01.22.

4. Papel kraftliner crudo, de 175 a 440 gramos por metro 
cuadrado. P. E. 48.01.34.

5. Papel semiqulmico para ondular (fluting), con más del 
65 por 100 de pasta semiquímica, P. E. 48.01.87.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Cajas de cartón ondulado, vacias o conteniendo productos 
nacionales, identificadas mediante estampilla AFCO o similar, 
P. E. 48.18.10.1.

II. Planchas de cartón ondulado, identificadas mediante es
tampilla AFCO o similar, P. E. 48.05.10.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de 
importación indicados anteriormente que se exporten, y estén 
realmente contenidos en las cajas que se exporten, se podrán 
datar en cuenta de admisión temporal, 114,29 kilogramos de las 
citadas mercancías de las mismas características y gramajes.

Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de im
portación indicados anteriormente que se exporten, y estén 
realmente contenidos en las planchas que se exporten, se podrán 
datar en cuenta de admisión temporal 104,17 kilogramos de las 
citadas mercancías de las mismas características y gramajes.

En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel semi
qulmico será inferior o Igual al 40 por 100 del total de la cajo 
o plancha.

b) Se consideran pérdidas:

Para el producto I, el 12,5 por 100, en concepto de ^subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02.10.1.

Para el producto II, el 4 por 100, en concepto exclusivo de 
subproductos adeudables por la P. E. 4>.02.10.1.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de 
Detalle, y por cada producto a exportar (cuyas características 
vendrán definidas de forma similar a la empleada en la es
tampilla AFCO) el porcentaje en peso, color, características y 
exacto gramaje del papel kraft y semiqulmico determinantes


